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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

A través de memorial radicado el 29 de julio 20211, el apoderado de la UGPP remitió 
copia de la Resolución No. RDP 017997 de 21 de julio de 2021, mediante la cual se 
ordenó el pago a la señora Blanca Lilia Ramos de Guzmán, de una suma de dinero 
por concepto de intereses moratorios, proferida en cumplimiento del auto que 
mediante el cual este Juzgado, libró mandamiento de pago el 26 de abril de 2018. 
 
Aunado a lo anterior, el apoderado de la entidad ejecutada allegó memorial el 19 de 
mayo de 20222, informando un pago por concepto de sentencia judicial a la 
ejecutante. 
 
En ese orden de ideas, y previo a proferir una decisión de fondo, para tener certeza 
de que la suma de dinero que se le ordenó pagar a la ejecutante en la Resolución 
RDP 017997 de 21 de julio de 2021, ya le fue efectivamente entregada por la UGPP, 
se pondrá en conocimiento de la parte actora la documentación allegada al 
expediente y se ordenará requerirla para que se pronuncien al respecto. 
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la señora BLANCA LILIA RAMOS 
DE GUZMÁN, identificada con C.C. No. 20.530.301, la Resolución No. RDP 017997 
de 21 de julio de 2021, aportada por la entidad ejecutada, así como el memorial del 
19 de mayo de 2022, a través del cual la UGPP informó un pago por concepto de 
orden judicial. 
 
SEGUNDO: REQUIÉRASE a la parte ejecutante señora BLANCA LILIA RAMOS 
DE GUZMÁN, identificada con C.C. No. 20.530.301, para que en el término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación del presente auto, informe a este Despacho si ya 
le fue entregada la suma de dinero que se le ordenó pagar a través de la Resolución 
RDP 017997 de 21 de julio de 2021, y si corresponde a lo ordenado por este 
Despacho, allegando para el efecto los soportes correspondientes. 
 

 
1 Expediente folios 197 a 199 
2 Ibíd. Folios 200 a 202.  
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TERCERO: Vencidos los términos antes indicados, se ingresará el expediente al 

Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
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Augusto  Llanos Ruiz
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